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SERVICIO DE GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
Expte.:  54/2023 GA. 
 
 

GERENCIA DE URBANISMO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

EDICTO 
 

El Consejo de Gobierno de esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, y 
posteriormente, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesiones celebradas 
respectivamente los días 11 y 27 de diciembre de 2024, en el ámbitos de sus respectivas 
competencias, aprobaron el Convenio Urbanístico de ejecución a suscribir con el Instituto 
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED OA), virtud al cual se 
establecen medidas de cooperación necesarias para la gestión urbanística de los suelos 
pertenecientes al Ministerio de Defensa que están calificados de viarios y espacios libres de 
la Barriada de Tablada y la de la Colonia ciudad Jardín en la Barriada de Pineda,  de esta 
ciudad en virtud del cual el Ministerio de Defensa a través de su Organismo autónomo, el 
INVIED, reurbaniza y cede gratuitamente al Municipio los citados terrenos y éste los acepta 
para integrarlos en las redes urbanas municipales y proceder desde ese momento a su 
conservación municipal . 
 
 El convenio suscrito el 17 de enero de 2025, ha sido inscrito con fecha 18 de febrero de 
2025 en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos de esta Capital bajo el número 
4/2025 de Registro. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 9 4 5ª de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, y 17.5 e) de su Reglamento de aplicación.  
  

Sevilla, fecha y firma ut infra 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO  

EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE LA GERENCIA  
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

P.D. 
EL VICESECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón 
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